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CEM presentará a candidatos el

Compromiso Nacional por la Paz
CAROLINA GÓMEZ MENA

En el contexto electoral, inte-

grantes de la Conferencia del

Episcopado Mexicano (CEM), de
la Compañía de Jesús, de la Con-
ferencia de Superiores Mayores de

Religiosos y Religiosas de México

yde organizaciones de la sociedad
civil, se reunirán mañana con las
candidatas a la Presidencia, Clau-
dia Sheinbaum yXóchitl Gálvez, y
elaspirante Jorge Alvarez Máynez,
en el Centro Cultural Tlatelolco,
para presentarles el Compromiso
Nacional por la Paz, documento
elaborado con base en las pro-
puestas de construcción de paz
emitidas en foros yconversatorios
realizados en todo el país.

En tanto, con el propósito de no

violentar la leyelectoral, la CEM lle-

va a cabo "encuentros iluminativos,
ilustrativosy formativos respecto a

lo que podemos hacer como asocia-
ción religiosa,y lo que no podemos
hacer" en este periodo comicial,
precisó Ramón Castro, obispo de
Cuernavacaysecretario general del

organismo religioso.
Indicó quea veces los presbíteros

y religiosos no lo tienen claro, y es

por eso que se les orienta para que
sepan"cuál es la frontera que no po-
demos pasar"; son "detalles que a

veces un sacerdote no conoce, como

por ejemplo que uncandidato lleve

publicidad al atrio de una iglesia;
eso se ha determinado que noes co-

rrespondiente. Se ha determinado
también que si un candidato hace
una visita a un sacerdoteyobispo
se toma una foto, allí según elTribu-
nal (Electoral del PoderJudicial de
la Federación), no habría problema,
porque no es proselitismo".

No obstante consideró que otros

credos sí incumplen normas electo-
rales y no existen consecuencias o

sanciones. "Por cierto, sólo la Igle-
sia católica, porque las asociacio-
nes religiosas deotra índole pueden
hacer culto, llevar a sus candidatos,
orar y pedir a Dios que gane; si lo
hiciéramos nosotros nos meterían
a la cárcel el díasiguiente", sostuvo.




